
 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, tres (03) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICADO  050001 40 03 027 2019-00100-00 

PROCESO  Cancelación y reposición de titulo valor   

DEMANDANTE BANCO FINANDINA S.A.  

DEMANDADO  PRIMAVERA INÉS CHAVES        

DECISIÓN  Reconoce personería y requiere so pena 

desistimiento tácito. 

 

 

Se acepta la renuncia al poder al abogado JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO; 

así mismo y de conformidad con el artículo 76 del C.G.P., se le reconoce personería 

para actuar como apoderada de la parte actora a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTALORA, con T.P. 129.978 del C.S.J.  

 

Por otro lado, se requiere a la parte demandante, para que gestione la notificación 

al curador designado desde el pasado 1 de julio de 2020, so pena de dar aplicación 

al artículo 317 del C.G. del Proceso y disponer la terminación del proceso por desis-

timiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ (E) 



NBM1 
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